
INFORMACIÓN GENERAL
-

País: ECUADOR Número EC-L1018

Proyecto: PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA Tipo de Operación: Enfoque Sectorial Amplio. (SWAps).

Prestatario: MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA Fecha de Aprobación: 07-Sep-2005

Costo Total: $89,000,000.00

División Responsable: SO3     - DIVISION DE PROGRAMAS SOCIALES 3

Agencias Ejecutoras: MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA;

DESCRIPCIÓN
-

El Programa tendrá los siguientes componentes: (i) mejoría y expansión de la cobertura de la educación básica rural, mediante la modalidad Redes Amigas con énfasis en el 
mejoramiento de la calidad educativa; (ii) fortalecimiento de la capacidad de gestión del MEC, incluyendo el apoyo al diseño e implementación de un sistema de evaluación de la 
calidad de la educación y de la formación y el desempeño docente, y de un sistema integrado de la información para la gestión del sistema educativo; (iii) apoyo a la reforma de 
formación de docentes, incluyendo revisión curricular de los Institutos Pedagógicos, y el diseño e implementación de un sistema de acreditación y certificación de los Institutos de  
Educación Superior.

EQUIPO
-

Líder del Equipo: VARGAS, JAIME ENRIQUE

Miembros: DUQUESNE, BAUDOUIN; VERDISCO, AIMEE E.; THOMPSON, JENNELLE; GONZALEZ-POSE, PAULINA; SANCHEZ, MARIO ALBERTO; ORTEGA, ALEXANDRA;

Abogado: PEREZ-SEGNINI, JUAN CARLOS

Consultores:

CLASIFICACIONES
-

X
Inversión Focalizada en la Pobreza X Equidad Social Reducción de la Pobreza

X Mayoría de Beneficiarios

X Sector

X Geográfico

PLAN DE FINANCIAMIENTO
-

Moneda Monto

PRÉSTAMO DE INVERSIÓN. USD 80,000,000.00

CONTRAPARTIDA: 9,000,000.00

Total:    89,000,000.00

RELACIÓN CON LA ESTRATEGIA DEL PAÍS DEL BANCO
-

La Estrategia del Banco en Ecuador se concentrará en dos áreas prioritarias: a) contribuir a sentar las bases para dinamizar la estructura productiva (dimensión estructural) y b) 
promover la protección de los más vulnerables y el desarrollo social (dimensión social). En el contexto de la segunda área prioritaria, el Banco promoverá: (i) una eficiente 
redistribución del gasto hacia programas de educación básica y secundaria; (ii) la asignación de los recursos según el número de niños y modalidad escolar; (iii) una mejora de la 
calidad de la educación básica; (iv) una mayor autonomía a las escuelas en el manejo de los recursos financieros y los recursos humanos, tomando como modelo el programa de 
Redes Amigas.

OBJETIVOS
-

Objetivo General: mejorar los niveles de cobertura, equidad y calidad de la educación básica, incluyendo desde el grado 1 hasta el 9. Objetivos específicos: (i) ampliar la cobertura
 de la educación básica rural, con énfasis en calidad y gestión; (ii) mejorar la formación docente; (iii) mejorar la capacidad del Ministerio de Educación y Cultura para liderar la 
estrategia sectorial.

RESULTADOS ESPERADOS
-

(1) Expansión de la cobertura de la educacón básica en zonas rurales (grados 1-9); (2) Mejoría de la gestión educativa en zonas rurales, a través de una modalidad 
descentralizada; (3) Mejoría en la calidad de la educación básica en zonas rurales; (4) Fortalecimiento de las capacidades del Ministerio de Educación para liderar la estrategia 
sectorial en educación; (5) Reformar el sistema de formación de docentes; (6) Establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño escolar.
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